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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Segunda dirección.— Quintas.— Circular.

Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar á los mozos in
teresados en el reemplazo del ejército todo género de 
dilación respecto á las reclamaciones que, con arre
glo al Real decreto de 25 de Abril de 1844, intenten 
en queja de los acuerdos de los consejos provinciales, 
y precaver al propio tiempo los perjuicios que el re
traso en la resolución definitiva de estas mismas re
clamaciones ocasiona al servicio público, ha tenido á 
bien mandar que se observen en lo sucesivo las dis
posiciones siguientes:

1.* Toda reclamación contra los acuerdos de los 
consejos provinciales en materia de quintas se pre
sentará precisamente en el Gobierno político respec
tivo dentro de t e  ocho, dias siguientes al de la pu
blicación de los mismos acuerdos.

2.a Esta publicación se hará fijando el acuerdo 
del consejo provincial á la puerta de su salón de se
siones el dia en que se dicte el acuerdo, ó cuando 
mas tarde en el inmediato.

3.a El Jefe político cuidará de que se ponga por 
nota al pie del escrito ó solicitud en que se entable 
la reclamación la fecha en que esta se presente, cuya 
nota firmará el secretario del gobierno político, en 
unión del reclamante, y en caso de no saber escribir 
este de una persona á su ruego.

4.a Si la reclamación resultara entablada dentro 
del término que fija la disposición I .*, el Jefe políti
co procederá inmediatamente á instruir el oportuno 
expediente, de manera que aparezcan consignados 
en él los hechos con toda claridad. Al efecto, y sin 
perjuicio de los demas datos que considere oportu
nos, hará que obren en el expediente los informes 
del consejo provincial y del ayuntamiento respectivo 
y las copias de los acuerdos de estos dos cuerpos. 
Cuando la reclamación verse sobre utilidad ó inutili
dad para el servicio de cualquier mozo, acompañará 
también copias de las certificaciones expedidas pol
los facultativos que hubieren practicado el reconoci
miento ó reconocimientos del mismo.

5.a El Jefe político, instruido que sea el expe
diente del modo prescrito en la anterior disposición, 
lo remitirá original á este ministerio con su informe, 
procurando ejecutarlo á la mayor brevedad posible.

6.a Los Jefes políticos no darán curso á las recla
maciones contra los fallos de los consejos provinciales 
en materia de quintas que se les presenten fuera del 
plazo fijado en la disposición primera.

I .8 Tampoco se dará curso en este ministerio ni 
surtirán ningún efecto las reclamaciones de igual na
turaleza que no hayan sido interpuestas dentro del 
citado plazo, y que no vengan por conducto del Jefe 
político respectivo.

8.a Los Jefes políticos darán á estas disposiciones 
la mayor publicidad posible, y con tal objeto harán 
á los alcaldes las prevenciones conducentes: dispon
drán ademas su inserción en el Boletín oficial, y cui
darán por último de que aquellas permanezcan cons
tantemente expuestas al público en el salón de sesio
nes d¡el consejo provincial durante todo el tiempo 
que este cuerpo'se ocupé de negocios de quintas.

Todo lo que digo á V. S. de Real órden para su 
puntual cum plim iento, debiendo V. S. acusar recibo 
de esta circular, y rem itir al propio tiempo un ejem 

plar del Boletín oficial en que haya sido insertada. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Mar
zo de 1848.=Sartorius.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Albacete y el juez de pri
mera instancia de Almansa, de los cuales resulta que 
D. Manuel Aguado y Cañas trató de reconstruir una 
casa que posee en la segunda de dichas ciudades á 
nombre de su esposa ; y como se hallase su fachada 
algunos palmos retirada de la línea de la calle, soli
citó y obtuvo del ayuntamiento en 20 de Abril de 
1845 el correspondiente decreto de alineación á que 
en la reconstrucción proyectada debia sujetarse; que 
Doña Atanasia Olivencia y hermanas, poseedoras de 
una casa contigua á la referida, creyéndose perjudi
cadas por la obra, si se hacia en estos térm inos, en 
razón á que con ella se las iba á privar de la servi
dumbre de luz y vista que disfrutaban por medio de 
una ventana que existia en el segundo piso, hacien
do ademas sufrir á su casa el peso de la pared que 
se estaba levantando, acudieron á dicho juez denun
ciando la obra; y admitida la denuncia por este, 
promovió el Jefe político la competencia de que se 
trata:

Visto el art. 81, párrafo 4.® de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual es propio de los ayun
tamientos deliberar sobre la formación y alineación 
de las calles, pasadizos y plazas:

Considerando, 1.° Que la denuncia pendiente ante 
el juez de primera instancia de Almausa, por el mis 
nio caso de tener por objeto el impedir la obra co
menzada por D. Manuel Aguado y Cañas, con arreglo 
al decreto de alineación del ayuntamiento de aquella 
ciudad, es evidente que envuelve dos cuestiones: la 
una relativa á dicha alineación, y la otra á la servi
dumbre en que las denunciantes se apoyan:

2.° Que según la ley citada, es administrativa la 
primera de estas dos cuestiones, y no puede decidir
la el juez; ni directamente reformado el decreto del 
ayuntamiento, ni indirectamente declarando la pre
tendida servidumbre, mandando demoler la obra y 
prohibiendo que se vuelva á hacer:

3.° Que la segunda de dichas cuestiones es de su 
conocimiento; pero presupone la decisión de la pri
mera , puesto que si se revocase el decreto de alinea
ción, ó se modificase en términos que no pudiese 
ya la obra causar el perjuicio que ha motivado la 
denuncia, seria ociosa toda discusión sobre el parti
cular; y si se confirmase dicho decreto, no podría 
impedirle la continuación de la obra con sujeción 
al mismo, y sí solo resolverse la cuestión sobre la 
servidumbre, y en su caso la de indemnización ;

Oido el Consejo R eal, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la autoridad administrativa res
pecto á la cuestión prejudicial sobre alineación, y 
en cuanto á las otras dos cuestiones, á favor de la 
autoridad judicial.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Jefe político de Almería y el juez de prime
ra instancia de Huerca! O vera, de los cuales resulta: 
que en el mes de Julio de 1846, reunidos los hacen
dados de los pagos de Jaez y Alquería alta y baja del 
término de Arboleas convinieron en distribuir por cier
to número de dias para el riego de sus tierras el agua 
de la fuente llamada de la Alquería que en común les 
pertenece, poniendo este convenio en conocimiento 
del teniente de alcalde de dicha villa: que privado 
con posterioridad en uno de los turnos el primero de

dichos pagos por los regantes de los otros de una par
te de los dias que le tocaban, según lo convenido, se 
reunieron de nuevo á su reclamación todos los inte
resados, habiéndose conformado en reparar esta usur
pación los de la Alquería, excepto 10 de ellos que se 
negaron absolutamente: que en su vista varios ha
cendados de! pago Jaez acudieron como despojados al 
referido juez en 1*7 de Agosto de 4 84*7 por medio de 
un interdicto restitutorio á que este dió lugar: que 
al mismo tiempo el ayuntamiento de la expresada 
villa, á solicitud de D. Angel Herrera, en nombre de 
los regantes de la Alquería alta y baja, acordó en 10 
del mismo mes y año lo que creyó oportuno sobre la 
distribución de dichas aguas entre los tres pagos, en 
atención á no haber para ello un régimen especial; y 
reclamados los autos por el Jefe político , resultó la 
competencia de que se trata:

Visto el art. 80, párrafo segundo, de la ley de 8 
de Enero de 1845, que atribuye á los ayuntamientos 
el arreglo del disfrute de los aprovechamientos comu
nales, no habiendo un régimen especial autorizado 
competentemente: ' ''

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, según 
la cual no son de admitir interdictos de amparo ni 
de restitución contra providencias de los ayuntamien
tos y las diputaciones provinciales sobre cosas some
tidas á sus atribuciones por la ley:

Considerando, 1.° Que la cuestión promovida an
te el juez de primera instancia de Huercal Overa por 
una parte de los regantes del pago jaez, versa sobre 
un derecho procedente de un convenio entre particu
lares, cuya validez y efectos no toca á la administra
ción determinar:

2.° Que mientras subsista este convenio, que por 
su naturaleza tiene fuerza de régimen especial, no 
puede alterarse la forma de distribución del agua es
tablecida en su virtud entre dicho pago y los de la 
Alquería alta y baja, porque envuelve el derecho de 
cada uno de ellos á este aprovechamiento, siendo 
manifiesto por todo ello que no son aplicables al pre
sente caso las citadas disposiciones;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor 
de la autoridad judicial esta competencia.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848 .= E stá  
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de la Go
bernación del Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Jefe político y el juez de primera 
instancia de Guadalajara, de los cuales resulta que 
en Setiembre de 1844 denunció ante este el promo
tor fiscal de la asociación de ganadería de aquel 
partido varias intrusiones y roturaciones ejecutadas 
por particulares, vecinos de Chiloeches, en deter
minadas cañadas , cordeles y veredas ; y habiéndose 
instruido diligencias sobre ello las reclamó el Jefe 
político, fundado principalmente en la Real órden 
de 13 de Noviembre del mismo año: que el juez es
timó no tener esta Real órden la aplicación que 
aquel le daba, por ser posterior en fecha á la de
nuncia, y negándose á la inhibición resultó la compe
tencia de que se trata.

Vista la insinuada Real órden, que coloca los de
rechos concedidos en general á la ganadería, bajo la 
protección de los Jefes políticos :

Considerando que por no ser esta disposición de 
las que imponen obligaciones y crean derechos [pro
piamente dichos, no es aplicable á ella el principio 
de la no retroacción que invoca el juez de primera 
instancia de Guadalajara:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.



En el expediente y autos de competencia susci
tada entre  el J efe  polít ico  de Ciudad-Rea] y el super
in tendente de las minas de Alm adén, de los cuales 
resulta que en virtud do denuncia hecha por los 
dependientes de montes de la dehesa de Castilleras 
de haberse inficionado con cal el agua de la tabla 
llamada de la presa dei molino de A lcud ia , formó 
dicho superintendente diligencias criminales: que de 
ellas resultó ser autores del. hecho el alcalde de AÍ- 
maden y otros determinados sugetos, habiéndose pro
puesto asegurar por eslo medio una abundante  pesca: 
que sabedor el Jefe político reclamó el conocimiento, 
promoviendo la competencia de que so tra ta :

Visto el urt. 45 de la ley sobre la caza y pesca do 
3 de Mayo de 1834, que prohibe pescar envenenando 
ó mficioaaaáo las aguas en n ingún caso fuera de el 
de ser mi aneada * v"estar enchivadas en  tierras cerca
das de  propiedad particular* su je tando  á los infracto
res al pago de daños y costas* y de  40 rs. por la pri
mera vez, 60 por  la segunda y 81) por la tercera: 

. ^ V is fe e l  a r t -48 de te misma ley , según el cual el 
modo de proceder en materias de caza y pesca debe 
ser por regla general gubernativo:

Vista la Rea) orden do 23 de Febrero do 1838, 
que dispone continúe el superintendente referido has
ta que las leyes determ inen los tribunales y juzga
dos que lia do haber, conociendo privativam ente .en  
primera instancia con apelación á la audiencia del 
territorio de los delitos que se cometieren por frau
des , robos ó malversaciones de caudales, metales ó 
efectos del establecimiento, y del cumplimiento de los 
contratos ó asientos para el surtido de los artículos 
que necesite ó para otras exigencias del servicio, co
mo también de las consecuencias de los mismos con
tra tos , fianzas, tercerías y otra cualquiera responsa
bilidad que de ellos se derive:

Considerando, l.° Que según los dos citados a r 
tículos de la ley sobre caza y pesca de 3 de Mayo de 
1 8 3 4 ,  el presente negocio está comprendido en ella 
y es gubernativo:

2 /  Que la Real orden igualmente citada que fijó 
los límites de las facultades judiciales del superin
tenden te  general de las minas de Almadén , enum e
rando los delitos y negocios que hasta entonces ha
bían formado su especial objeto, no mencionó ni 
pudo mencionar las contravenciones de caza y pesca, 
que. están por lo mismo fuera del alcance de dichas 
facu ltades ;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848. — Está 
rubricado de la Real mano.«*El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Saitorius.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons

titución de la monarquía española, Reina de las Es- 
p añ as ,  á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los portazgos, pontazgos y barca
jes, cuyos productos disfrutaron las suprimidas co
munidades de regulares, y qu e ,  con los demas bie
nes que aquellas poseían, lian pasado á formar parte  
de los que se adm inistran por las oficinas de  am or
tización ú otras dependencias de Hacienda, se incor
poran á los derechos de la misma clase, cuya ad
ministración corresponde en la actualidad al minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas* 

Art. 2.° El Gobierno determ inara , previa la ins
trucción de los expedientes respectivos, los portaz
gos pontazgos y barcajes de la expresada proceden
cia que se han de considerar municipales ó provin
ciales, y los q u e ,  por hallarse establecidos eu algu
na línea de carreteras generales ó de gran comu
nicación trasversal, deban agregarse á los demás 
de su clase dependientes del citado ministerio.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Dado en Palacio a 2 de Marzo de 4 848.=* Yo la Rei
na.=E1 Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú 
b l icas , Juan Bravo Murillo.

Ilmo. Señor: Para evitar  las dudas y cuestiones 
á que pudiera dar  lugar en los portazgos la exención 
de pago de derechos, concedida por Real orden de 5 
de Enero próximo pasado al carbón de piedra y cook 
que se conduzca a esta corte, se ha servido resolver 
S. M. la Reina (Q. D. G.) que aquella se entienda 
aplicable únicamente á los carruajes y caballerías cu
ya carga se componga exclusivamente de dichos ar
tículos, satisfaciendo en caso contrario el todo de los

derechos que respectivamente designe el arancel, por 
ser la voluntad de S. M. que ¡a gracia especial con
cedida al carbón de piedra ó cook que se conduzca ú 
osla corte ,  por las consideraciones de Ínteres público 
que se expresaron en la citada Real orden de o de 
Enero próximo pasado, no sirva da pretexto para de
fraudar los derechos que los demás artículos de tráfico 
y comercio deben continuar satisfaciendo sin a ltera
ción alguna.

Do Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y electos correspondientes. Dios guarde ú Y. 1. 
muchos años. Madrid 29 de Febrero de 4 848.—Brav o 
Murillo.==Sr. director general de obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
E xcmo. Sr: El Sr. Ministro de Hacienda con fecha 

de 2 de Octubre último dijo á esté Ministerio lo. si
guiente:

La dirección general de la deuda pública lia m a
nifestado á este ministerio que el in tendente de las 
islas Canarias ha hecho presente q u e , con motivo de 
haber aparecido en la de Lanzarote un buque náufra
go cargado de maderas sin dueño conocido, el adm i
nistrador principal de bienes nacionales hahia excita
do ai fiscal del juzgado de Marina para que pidiese el 
depósito de los efectos hallados en ia administración 
de su cargo, como previene la ley de 9 de Mayo de 
1835, á  lo que no balda accedido el fiscal por consi
derarlo opuesto a las disposiciones de la ordenanza 
de matricidas.

Enterada  S. M. , se ha dignado m andar manifies
te a V. E. la necesidad de que por el ministerio de su 
cargo se prevenga á los juzgados que de él dependen 
la observancia de la referida ley; y que con arreglo 
a su art. 7.° se constituyan los depósitos de los efec
tos procedentes de naufragios para su seguridad has
ta la determinación del juicio.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los efec
tos correspondientes.

Y habiendo dado cuenta á S. M. de esta comuni
cación y de lo que sobre ella ha informado la supri
mida jun ta  directiva y consultiva de la a rm ada , de 
conformidad con el dictámen asesorado de esta cor
poración, se ha servido resolver: que se encargue á 
todos los juzgados de los departamentos y provincias 
de marina, y con especialidad al de las Islas Canarias, 
la mas ex tric ta  observancia de la referida lev ; y que 
con arreglo á su art. 7.° están en la obligación de pro
curar  que se constituyan en depósito todos los efec
tos procedentes de los buques náufragos que aparez
can en las playas de Jos distritos de su mando hasta 
la determinación definitiva del juicio.

Lo que digo á V. E. de Real orden para su cum
plimiento y como resultado del oficio del secretario 
de la expresada corporación de 24 de Noviembre úl
timo, núm . 655. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1848.=M ariano Roca de T o- 
gores.=Sr.- subdirector general de la armada.

ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA  

d e  M a d r i d .
Con esta fecha d igo á los ed itores  responsables  de los 

per iódicos  E l S ig lo , E sp e c ta d o r , Eco del Comercio\ C lam or 
público  y L a  P ren sa  io s ig u i e n t e :

ftHabiendo s ido d e n u n c ia d o  el artículo  de  entrada del  
n ú m ero  de  h oy  del p er iód ico  que V. publica , le prevengo  
s e  abstenga  de  c o n t in u a r  dan d o  public idad  á la exp os ic ión  
q u e  en  aquel se in s e r ta ,  y de  adm itir  firmas q ue  la a u to r i
cen  en  los puntos  d es ig na d os  ni en otro a lguno , s iendo  V. 
in m e d ia ta m e n te  r e sp o n sa b le  de cualquier género  de desor
d en  que pudiera  pro m ov er se  en  la redacción  ú ofic inas de  
su  periódico  por los q ue  en  v irtud del anuncio  en él p u 
blicado  a cu d ier en  con  el  objeto de suscrib ir la .»

Lo que se anuncia  para conoc im ien to  del público. Ma
d rid  4 d e  Marzo de  1 8 4 8 . -=  El cond e de Vistaherrnosa.

DIRECCION G ENERAL  DE OBRAS PUBLICAS.
Esta d irecc ió n  general  ha señalado  el dia 4° d e  Abril  

p ró x im o  v en id er o  en  el local que ocupa en el ministerio  de  
C om erc io ,  Instrucción  y Obras públicas  para el prim er r e 
m ate del  arr iendo  del portazgo de V a l le ca s ,  s ituado en  la 
carretera de  esta corte á V a len c ia ,  d en o m in ada  de  las Ca
b r i l la s ,  por el tiempo de  dos anos ,  y la can tidad  m enor a d 
m is ib le  de  ciento d iez  y s iete  mil seiscientos  reales  en  cada  
uno.

Las c o n d ic io n e s ,  a ra nce les  y dem á s  se h a l larán  d e  ma 
nifiesto  en  la portería del  ex presa d o  m in is ter io ,  a d v in ie n d o  
que cu  cu m p lim ien to  de  lo p reven id o  por la Real órden  de  5 
del c o r r ie n te ,  acto segu ido  de  ce lebrarse  el rem ate  indicado  
se abrirá otro co n d ic io n a l ,  bajo la cantidad  que se ofrezca  
por cua lqu iera  de los l ic itadores presentes  para el caso en  
que se  tuviere.-por co n v e n ie n te  ex im ir  del pago de  d erechos  
al carbón  vejeta! q u e  pase  por dicho portazgo con d irecc ión  
ó est  1 corle . -

Madrid  29 de F ebrero  de i 8 4 8 . = G .  Otero. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. F ra n c isco  C en z a n o ,  caballero co m en d a d o r  de la Real 

ó rden  a m ericana  de  Isabel la Católica y juez  de  primera  
in s ta n c ia  de esta c iu d a d  de Alcalá de  l l e n a r e s ,  de q u e  el 
infrascrito  escr ibano  da fe.

Por el p re se n te  c i t o , l lamo y em plazo  á todas las per

sonas y corporaciones  q u e  posean terrenos co l in da n tes  á los  
cotos t itulados S a lm ed in a  v  Congosto en  el térm ino  j u r i s d ic 
cional d e  Y ac ia m ad r id  y JRivas de  J a r a m a , para q u e  acu
dan á esto  juzgado  á e x p o n e r  lo q u e  les co n ven ga ,  y p r e se n 
tar los títulos d e  p er ten enc ia  en  térm ino  d e  30 d i a s ,  c o n 
tados d esd e  el a nu n c io  q u e  se insertará  en la G aceta  d e  Ma
d r id;  pues al s ig u ie n te ,  no s iend o  f e r i a d o , s e d a r á  p r in c i
pio al apeo y d es l in d e  á d ichos  so los ,  p er ten e c ien te s  á los 
propios do la villa de  M adr id ,  co n st i tu y én d o se  el juzgado en  
la casa de Sainiodiua : dentro  d e  d icho  plazo n om b r ar án  los 
in teresados  peritos prácticos  en ios terrenos  para el apeo  y 
d es l in d e ,  y agr im ensor q u e  asista  á la operación;  p r e v in i é n 
dose que á los morosos les parará el perju ic io  q u e  h a y a  lu
gar en d er e c h o ,  sin  mas ci tarles  ni emplazarles .

Dado en A lcalá  de Henares  á 4? d e  Marzo d e  1 8 4 8 . =  
F rancisco  G en z an o .^ 'P o r  m a n d a d o  d e  S. S.,  Mariano Martin.

PARTI NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del d ía  4 de M arzo  de 4848.
Se abro á las dos v diez m inutos, y leída el acta de la anterior es apro

bada.
Se da cuenta, y el Senado queda enterado, de que la comisión, encargada 

de examinar el p royecto  de ley  sobre propiedad y  pertenencia de las mi
nas, ha nombrado por su presidente al Sr. López B allesteros, y  por secre
tario al Sr. marques de Som eruelos.

El Senado recibe con agrado dos ejem plares de la guia legislativa de 
hacienda que se le rem iten.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la  discusión pendien te sobre el p ro yec to  de ley 
de enjuiciam iento.
Se lee el art. 38 modificado por la com isión , y  se aprueba.
Se lee el dictámen de la comisión acerca de los artículos cuya  supresión

pide el Sr. Vallgornera en su enmienda.
Suspendida esta d iscu sión , se procede á la votación definitiva por bo

las del proyecto  de ley sobre los misioneros de A sia, el Cual, después de 
verificado el escrutinio, resulta aprobado por 92 votos contra 4.

Continuando la discusión del proyecto  de enjuiciam iento, el Sr. Vallgor
nera retira su enm ienda, y se pone á discusión el art. 44, que se aprueba  
después de una ligera discusión , siéndolo sin ella los arts. 45, 46 , 47, 48 y  
49 , no habiéndose tomado en consideración dos enm iendas presentadas 
per los señores Calderón Collanles y m arques do San Felices.

Se lee una enmienda dei Sr. Calderón Collantes al art. 50, y  no se torna 
en consideración. <

Se pone á discusión el art. 50.
El Sr. LUZURIAGA: Señores, yo creo que el artículo que sé  discute  

tiene una Taha muy respetable; pues en él se ha quitado una d isposición  
que no se ha reemplazado con otra. Al Senado se le concede la facultad 
de calificar el hecho según su conciencia; pero hecha esta calificación no 
com prendo que deba imponer la pena de otra manera que conform ándose á la ley.

El Sr. PEÑA Y AGUAYO: No hay cuerpo alguno de esta clase donde  
se exija lo que desea el Sr. Luzuriaga, porque en una Cámara com o esta  
no hay mas garantías que tas de su s’individuos, la de los debates públicos, 
y  la responsabilidad m oral, sin que puedan exigirse otras, porque seria, 
dar lugar á que hubiese algún caso de nulidad... sin haber un tribun?J- 
adoncle poder acudir cuando esto tuviese lugar. vi

El Sr. LUZURIAGA: Debo decir al Sr. Peña y  A guayo que en el úít,im"«j3 
proceso que ha tenido lugar en Francia en la Cámara de los Pares se ha 
dado 1a sentencia con arreglo á la le y , citando hasta los artículos en que 
se hallan com prendidos los procesados; por lo dem as y o  creo no debe  
aplicarse pena alguna que no sea conform e con la que marque la le y , aun 
cuando en la calificación del hecho no haya necesidad de a ten erse -á ella.

El Sr. SANCHO: Señores, hay que tener presente que aqui habrá que 
tratar de delitos que no se encuentran en el cód igo, porque en efecto hay  
m uchísim os casos en que un Ministro con sus disposiciones puede perjudi
car al bien del p a is , y  no pueden en manera alguna preverse en los có 
digos; por c o n f u ie n t e  es indispensable dejarlo al buen juicio del Senado; 
y  siendo la m ayor parte de los delitos de que haya de juzgar el Senado  
ele esta naturaleza, nada mas natural que adoptar el sistema que ja co
misión propone.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA : Yo c r e o , señ o r es , que en el p royecto  debe  
hacerse la declaración de las penas, como estaba hecho en el p rovecto  del 
Gobierno y  en las demas modificaciones por las dos com isiones que o han 
exam inado, y  no se diga que en el Código penal no se han previsto todos  
los delitos; pues aun cuando esto sea c ier to , en él hay un artículo qué di
ce que en casos de esta naturaleza se consulte al G obierno: adem as el Cór 
digo penal tiene cierta anchura, que desde luego es m uy racional y  justa, 
y  de ella pueden aprovecharse los jueces al dar la sentencia: esto  com 
prendo yo  que seria lo mejor y  mas conform e á los principios.de justicia.

El Sr. CABELLO.: El Senado está en el caso de aprobar el artículo tal 
com o está, por ser bastante lo que en él se determina.

El Sr. SAENZ ANDINO: A dhiriéndom e com pletam ente á las máximas in
concusas, á los principios luminosos que ha vertido en su discurso el señor 
Luzuriaga, no sé cómo sostenerlos com batiendo el artículo que se d iscute.

El único medio de entrar en discusión sobro las teorías del Sr. Luzu- 
riaga, es que S. S. presento una enm ienda reproduciendo en su esencia  la 
del Sr. Calderón Goliardos, y  se apruebe este  artículo tal como está.

El Senado, señores, no puede ser a la  vez juez y leg islad or: el Senado  
debe sentenciar con arreglo á las leyes  que exista Y an tes en los cód igos.

El Sr. PEÑA Y AGUAYO: Para admitir el sistema de estríela  legalidad 
que sostienen ios Fres. Luzuriaga, Andino y  Ruiz de la V eg a , esjp rec iso  
que el Senado no haga mas que declarar \í\ culpabilidad, v 'ap liq u e  la sen
tencia Ja audiencia de Madrid. De io contrario,*si el Senado ha de juzgar 
con arreglo á lo que prevengan las le y e s , podrá reclam arse contra sus 
sentencias, y  se considerarán en justicia com o nulas por la im prenta y  por  
el publico, porque se opongan á alguna de las disposiciones de los códigos. 
Como no hay ningún tribunal á que acud ir, la sentencia será nula, nadie 
declarará su nulidad, y  estará por lo tanto desvirtuada.

Se vuclve á leer el art. 50 y  es aprobado.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. El lunes continuará 

á la hora de costumbre. Ciérrase la sesión.
Eran las cuatro y  inedia.

ORDEN DEL DIA

p a r a  la sesión pú b lica  del lunes  6 de M a rzo  de 1848.
< Continuación de la discusión por artículos del p royecto  de lev  do en

juiciamiento en el Senado, caso de constituirse en tribunal de justicia.

CONGRESO DE LOS D IPUTADO S.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del d ia  4 de M a rzo  de 1848.
Se abre á las tres. . . . . . . .
Se lee y  aprueba el acta de la sesión anterior.
El Congreso queda enterado de que la com isión encargada do dar dic*- 

túrnen acorra del p royecto  de ley sobre caminos de hierro ha nom brado  
por su presidente al Sr. Dios R osas, y  por secretario al Sr. Esteban C o- 
llantos.

Se lee una com unicación del Sr. Sarda, en que solícita conste su voto  
contrario á lo acordado ayer  por la m ayoría del Congreso.

El Sr. GASEO: Pido la palabra para hacer una súplica á la mesa.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. GASCO: No es mi ánimo hacer una inculpación á la m esa , sino 

rogar al Sr. Presidente tom e una providencia para cortar un abuso intro
ducido contra la minoría y  contra el espíritu del reglamento. Este abuso 
consiste en que m uchos D iputados de la mayoría piden la palabra en con
tra de un p ro y ecto , y  al usar de ella lo hacen en pro. E sto .h a  sucedido  
cuando se discutió en su totalidad el p royecto  que está á la órden del día,



Yarios Individuos de la m inoría pedim os la pa labra  en eonfra , como asi
mismo el Sr. B orrego; y  este Sr. D iputado la usó en p ro , pues la misma 
comisión dijo que no tenia nada que con testa rle , toda vez que su discurso 
no había en nada a tacado su dictam en. Si oslo se lleva adelante será  un 
m edio para  ahogar la voz de  la m inoría. V'o ruego al Sr. P residen te  para  
quCs consultando el esp íritu  del reg lam ento , co rrija  estos abusos.

K1 Sr. P R E S ID E N T E : Esta es la ocasión monos oportuna que V. S. ha 
podido elegir p a ra  d irig ir un cargo á la mesa. Todos ios señores que han 
hablado en con tra  del p ro y ec to  que se discute, pertenecen  al pa rtido  p ro 
gresista , como lo d em uestra  la votación de ay e r ; en tre  los señores que di
jeron  no , se encuen tran  los nom bres de los que usaron la palabra  en con
tra , excepto  la del Sr. Borrego.

El Sr. GASCO: Me he levantado porque ya  o tra  vez m e ha sucedido lo 
mismo cuando se d iscutía sobre  sociedades anónim as: Entonces habíam os 
pedido seis la pa lab ra  en co n tra , y  á mí se me negó el uso de (día, cuando 
todos los que me hablan p reced id o  habían hablado en p ro . Si hubiera sido 
una sola vez yo no me hub iera  levantado.

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D iputado, antes y  ahora el reglam ento ha s i- 
do el que no ha dejado á V. S, usar de la p a lab ra , y no el Sr. P residente .

Varios Sres. D iputados p iden  la palabra .
El Sr. PRESID EN TE: En la m esa hay  varias  enm iendas al a rt. 2.° del 

p ro y e c to , p e ro  estas enm iendas no tienen m as relación  con dicho artículo 
q u e /s u  en cabezam ien to ; por consiguiente, como 110 se puede poner en 
discusión lo ap robado  - ay e r  p o r el C ongreso , estas enm iendas no tienen 
cabida , y  el C ongreso aco rdará  lo que  crea  conveniente.

Se leen dichas enm iendas, e n tre  las cuales hay una del Sr. O rdax Ave
cilla. y  o tra  dol Sr. López (irado.

E l'S r.¿PR ESID EN TE: El C ongreso ha visto p o r la lec tu ra  hecha que las 
enm iendas se refieren  al ari. 1.° (V arios D iputados p iden  la palabra.)

El Sr. RIVERO: La enm ienda que, yo  he p resen tado  es una adición que 
in troduce  una novedad  m uy  im portan te  en el p ro y e c to , sin em bargo que 
no excluya nada de lo ap ro b a d o ; p o r lo tan to  esta adición d ebe’ tener 
una su erte -d ife ren te  de. las dem as.

El Sr. PR ESID EN TE: ¿Cuál es la enm ienda de V. S?
El Sr. R IV E R O : La que se refiere  á un artículo adicional al p ro y ec to  

del Gobierno.
El Sr. PRESIDENTE: Efectivam ente, esta adición 110 tengo dificultad en 

darla etfrso con arregló al reglam ento. (El Sr. O rdax Avecilla pide la pa
la b ra .!

El Sr. ORDAX Y AVECILLA : l íe  pedido  la palabra  pa ra  una explica
c ión , p a ra  ilu stra r ál Congreso. Señores, apenas tuve  conocim iento del 
p ro y ec to  del Gobierno, deseé que constase mi opinión con tra ria  á él, mas 
p a ra  ello escogí o tro  te rre n o  que el adoptado p o r el Gobierno. Mi idea era 
de que en lugar de! p ro y ec to  se dirigiese un m ensaje á S. M. sobre  la si
tuación  del pais. P resen tad as 'la s  enm iendas al p ro y ec to , la m esa las clasi
ficó, ’v  no tuvo en cuen ta  las q u e , si bien se encabezaban con enm iendas 
al art. 2,°, su contenido se refería  al 4.* Esto ha hecho que estas enm ien
das no se discutan, á pesa r de que la idea que envolvían afectaba á la to
ta lidad  del p royec to . Creo p o r lo tan to  que  el Congreso estim ará  esto en 
todo sü valor, v  a co rd ará  el que se discutan.

El Sr. PIDÁL; El ai i. 108 del reglam ento está te rm in an te : con arreglo 
á él, y  dando  á este asunto todo el ín te res que timie, se-ha d iscutido en su 
to ta lid ad , se ha pasado después á la discusión de los artícu los; pero  es 
claro que ap robados estos no p ueden  ten e r lugar enm iendas que los alte
re  ó m odifique. Ha dicho el Sr,. Gaseo que se. va in troduciendo  un abuso, 
cual es el que los D iputados de la m ayoría  picían la palabra  en con tra , y 
luego la usen en pro , y para  ello nos ha citado el ejem plo del Sr. B orrego. 
S. S. puede considerar" el d scurso de este señor, como m ejor le parezca, 
m as y o-"créo que efectivam ente la usó en co n tra , aun cuando la comisión 
juzgase que sus argum entos no afectaban a la esencia del proyecto . Repito 
p o r consiguiente que las enm iendas al a rt. L° no deben discutirse.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Ha com etido un  e r ro r  el Sr. Pidal al 
c re e r que mi enm ienda no puede vo ta rse ; p u e d e , po rque  110 afecta á lo 
resuelto  po r el C ongreso, y porque no con trad ice  en nada el a rt. I.° Se 
t ra ta  únicam ente dé saber si la suspensión-de las garan tías  individuales ha 
de com prender ó no á los Diputados cuando se c ie rren  las C ortes ; y  esto, 
corno ve S. S., no tiene relación con lo que se dice en el a rt. 4.°, ni lo 
afecta en nada.

El Sr. FUENTE ALCANTARA: Se ha hecho un cargo á la m esa; se ha 
dicho que esta clasifica las enm iendas; esto hasta c ie rto  punto  es exacto, 
p e ro  no lo es el que cuando estas enm iendas dicen: E nm ienda al art. L°; 
enm ienda al art. 2.°, la m esa las a lte re , acaso co n tra  la voluntad de sus 
autores. Estas han sido las razones por que las indicadas enm iendas no se 
han discutido.

El Sr. BORREGO: Creo que se m e ha dirigido un cargo p o r algún señor 
D ipu tado , juzgando que al u sar yo  de la palabra  mas bien lo hice en p ro  
del p ro y ec to  que en c o n tra , que e ra  en el sentido q u e  la habia pedido.

Señores, no puedo decir mas en mi abono , sino el que se lea mi dis
cu rso , y  se verá  que este y trg o  es infundado, pues y o  usé de la palabra  
en contra. <

cil Sr. GASCO:.He excitado la atención del Sr. P residen te  p a ra  que se 
c o rrija  un abuso que se habia in troducido  aqu i, y  p a ra  ello cité al señor 
Borrego. Al op inar yo que este señor habia usado de la palabra  eñ pro, 
no hice mas que re p e tir  lo que la m isma comisión d jo al contestarle . Aho
ra  b ien , la comisión p o d rá  decir o tra  vez corno se han de en tender sus 
expresiones, si se han de en ten d er en sentido figurado ó tal como suenan.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á p regun tar al Congreso si se d iscutirán  
estas enm iendas.

S e decide que no.
Se lee la enm ienda del Sr. R ivero.
El Sr. RIVERO: Em piezo p o r d a r gracias al Sr. P res id en te , po rq u e  ha 

juzgado que mi enm ienda debe discutirse. E fectivam ente, seño res, la au
to m a c ió n  que el Gobierno p ide , las m edidas que se. p roponen creí siem
p re  que iban y  debían aprobarse. D iré m as, si yo estuviera  en la posición 
deí Gobierno de S. M. las hubiera p ropuesto . La cuestión en mi concepto 
está re su e lta ; la paz que disfrutam os 110 es tan  grande que no exija que el 
G obierno se halle arm ado  p a ra  hacer fren te  á los acontecim ientos; las ga
ran tía s  individuales deben suspenderse , la esta tua de la lib e rtad  debe cu
b rirse  con un velo. ¿M as con tra  quién se dirigen tan  alarm antes m edidas? 
¿E s acaso co n tra  un pa rtid o ?  ¿E s acaso el té rm ino  de un sistem a? ¿S e  
piden p a ra  a le jar de estos bancos, pa ra  ev ita r que no tengan rep re sen ta 
ción los liberales p ro g res is tas?  Creo q u e 'n o ;  cada uno puede  pensa r esto 
ó aquello ; mas y o 'c re o  que 110 , y  que esas m edidas claro es que se diri
gen con tra  los díscolos que vagan y  se agitan en el fondo de las sociedades, 
y  que no pueden viv ir ni con un G obierno republicano ni con la m onar
qu ía , p o rque  su existencia es una contradicción con la sociedad. Y si esto 
es asi, ¿no  ha de q u e re r el Gobierno esta r arm ado con tra  los díscolos de 
todos los partidos , de todas las opiniones?

El Gobierno tiene deberes que cum plir, el G obierno los cum plirá  con 
esta le v ;  pero  hay o tro  p u n to , bajo el cual debe m irarse  esta cuestión; 
el Gobierno osla y a  a rm ado ; el G obierno después de ap robada  la 
ley , e je rcerá  una v e rd a d era  d ic tad u ra , y com prim irá las malas pasio
nes'; pues b ien , ahora com ienza su responsab ilidad , una responsabilidad 
inm ensa, seño res : al G obierno le esto] ba la C onstitución, le esto rban  las 
leyes-, q u iere  echar de sí estas {rabas, qu iere  ser d ic tad o r, qu iere  ser ab 
soluto , dueño de v idas, dueño de haciendas (exaltándose) dueño de to d o ....
(Murmullos.) ¿Qué va á hace r ahora  el G obierno? Que va á hacer desde es
te  mom ento? Las m edidas ap robadas ay e r  no en to rpecen  ni afectan en na
da la libertad  del Parlam ento.

Yo me levan!o , señores, po rq u e  creo  que en estos m om entos el hom
b re ,  po r pequeño que sea , y yo me considero  el mas pequeño de lodos, 
debe p r e s ta / e !  tribu to  de sus!luces p a ra  oponerse  á la au to rización , y 
exam inar la conducta  que-e l Gobierno debe seguir y  el uso que debe ha
cer de esa autorización.

Al e n tra r on esta cuestión  no m e espanta  la form idable actitud que p re 
senta el G ob ierno ; tengo mas confianza en el espíritu  de mi tiem p o . en las 
tendencias del siglo y  en las leyes mismas. En vano se levanta un G obier
no te rr ib le ; yo debo decir la v e rd ad , y  no necesitaba de este debate  para  
conocer cuán peligroso es decir la v e rd ad  á m edias. N o, la v e rd a d  entera , 
la v e rd a d  com pleta se debe decir para  que todo el m undo la sepa.

A nte to d o , seño res , y o v  á p ro te s ta r con todas mis fu e rzas, con todas 
las tuerzas posibles con tra  jas injuriosos calificaciones que se han hecho de 
los sucesos que han acabado  con la m onarquía de Julio. C ontra estos su
cesos so han agotado todos los d ic te rios, se ha llamado fratric idas de  los 
pueblos á los que los han consum ado, y vo llamaré fratric idas á los que 
los han p rom ovido. La conducta  del Gobierno francés dio lugar al cuadro  
te rr ib le  que p resen tó  la C ám ara de D iputados estando p resen te  aquel des
graciado conde con su augusta m adre. Aquellos .Diputados no sabían qué 
h a c e r , y la C ám ara ha ofrecido al m undo escenas, p o r cierto  bien lam en
tables.' Aquel pueblo, que se vela p rivado  de sus fueros, se lanzó en la rev o 
lución p o r la im pericia y  resistencia de un Gobierno que se creia fuerlc, 
y  aquel pueb lo .se  levanta para  que se le otorguen los derechos que le co r
responden. La resistenc ia  del Gobierno es causa de las escenas sangrientas 
que ha presenciado París.

Alli se ha visto  llevar los cadáveres de niños, desmugares y  de ancianos: 
y  ol pueblo g ritab a : ¡V enganza! ¡ V enganza! No d iré  nada de esa revolu
ción inm ensa, de ese pueblo mas form idable que el Decano, que p enetra  
en las T uberías, y  á la voz do un joven que exclam a: « Respeto á los mo
num entos», estos/son respetados. República mal nacida, so ha dicho. ¡R e
pública bien  nacida  d iré  y o , p o rq u e .e s  justic ia  del cielo y  una te rrib le  
lección parados déspotas. ¿Quién nom bró R ey á Luis Felipe? ¿Quién lo 
elevó al tro n o ?  La revolución; p e ro  este Rey, olvidado de su origen, ca
yó por la fuerza de o tra  revolución que ha reclam ado la soberanía del pue 
blo, de éste pueblo que en i 8 años ha aprendido  una gran  lección. El Go
bierno establecido en Francia os legítimo. La R epública es leg itim a rio  pu~

diendo com pararse  la República del año 08 con la de! año 48, asi como 
hay  d iferencia en tre  la revolución de 1789 y  la de -1793. En este año se 
proclam ó en Francia una República p ro p ia ; y  en el año 48 se ha p roc la
m ado República y  fratern idad . F rate rn idad  en tro  Dios y los hom bres, dijo 
el hijo de M aría: frate rn idad , no solo en tre  Dios y  los hom bres sino entro  
los E stados, dice la república de .1848.

¿Q ué quería  la Francia el año de 1815? Q uería la paz, estaba cansada 
de g u e rra , y  deseaba un Gobierno de ó rd e n , y  que ofreciese garantías. 
Aquel G obierno no supo cum plir con este deseó de la F rancia , quiso go
b e rn a r con un p a rtid o , con un ministerio de te rm inado , y  cuando así se 
obra  no se hace o tra  cosa que sustituir á la tiran ía  de un M onarca la tira 
nía de un p a rtid o , tiran ía mucho peor que la p rim era , porque es una ti
ranía múltiple.

¿Q ué quería  cuando hizo la revolución de Ju lio?  Q uería lo mism o, que
ría también la in tegridad  del Gobierno constitucional, no en las forma , sino 
en la realidad. ¿V  llenó esta misión aquel G obierno? No, señores. P o r eso 
la Francia ha destronado  á Luis Felipe, y le ha sustituido con la República.

Ninguna d é o sla s  cosas acontece en 'Ing la terra , único pais del m undo 
donde se observan con todo su vigor los "principios del Gobierno re p re 
sentativo.

Veamos ahora si hay  identidad en tre  la m archa del último Gobierno 
francos y  la que sigue el de E sp añ a : señores, la hay  ciertam ente. ¿Qué 
quería  la España el año 43? Que hubiera paz, que hubiera igualdad y  re s - 
polo á las garantías constitucionales. ¿Y  se ha cum plido este deseo?

N o, señores; no ha habido una sola garantía que no haya sido concul
cada ; existia una Milicia nacional que habia con tribu ido  á salvar el trono  
de Isabel II, se encontraban vicios en la organización de esa Milicia, es 
v e rd a d ; pero  en vez de corregirlos ¿que hizo ol Gobierno? Aboliría po r 
un decreto . Habia la ley de ayuntam ientos de 13 de  F eb rero , que indu
dablem ente otorgaba á 'la s  autoridades m unicipales p a rte  de las atribucio
nes que pertenecen  al G obierno ; pero  en vez de co rreg ir estos vicios se 
dió una ley que toca cu el extrem o opuesto.

Si en vez de adop tar estas m edidas; si en lugar de poner un coto á lo s  
abusos, las C ortes votan  el p royec to  de ley que ahora  discutimos, podrán  
decirnos con razón .los pueblos "habéis volado p rescripción .

El Sr. GONZALEZ ROMERO: La comisión no acepta la enmienda del 
Sr. Rivero.

El Congreso no la tomó tam poco en consideración.
Se lee o tra  enm ienda al art. 2.° de los Sres. Galvez C añero, R oda, E s - 

cosura y otros.
El Sr. GALVEZ CAÑERO (en  su ap o y o ): Como yo considero el p ro 

yecto  de ley que so discute como una d ic tad u ra  in te rio rm en te , y  exto- 
rio n n en le  como una declaración do g u e r r a , lie creído que seria conve
niente ponerle alguna modificación tal como la que propongo  en mi en
m ienda, p o rque  si llegan las c ircunstancias azarosas en que sea aplicable 
esa ley , ¿qué  inconveniente hay en que se fortifique la acción del Gobier
no con el concurso de las C órles?  Aun co n tra  la voluntad dei Gobierno 
puede haber a b u so s ; ¿ y  qué inconveniente h ab rá  en que los rep resen tan 
tes del pueblo puedan alzar su voz en esto sitio cuando se ponen en ma
nos del Gobierno arm as que pueden ser de opresión  y  tiran ía ?

Yo desearía que en este punto diese algunas explicaciones el Gobierno, 
manifestando que únicam ente son las garantías de que habla el a rt. 7.° do 
la Constitución las que se van á suspender, y  que 110 se com eterán a tro 
pellos ni injusticias de ninguna especie.

P o r estas consideraciones esporo que el Congreso so serv irá  tom ar en 
consideración mi enm ienda.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia v  J u s tic ia : El Gobierno no p u e
de m enos de rechaza r la acusación que s e 'le  ha dirigido diciendo que es
ta ley se d ispone con tra  un partido . El Gobierno ha dado bastantes p ru e 
bas de to lerancia y  do am or hacia eso partido . Los pa rtid o s  son im peca
bles ; pero  cuando 111.1 individuo que deshonra ese mismo p a rtid o , que es 
una excrescencia de é l, se excede, ¿cóm o se le han de consen tir sus exce
sos con vilipendio de la le y 'y  riesgo del E stado?  E n la intención del Go
b ierno 110 en tra  castigar á in o ce n tes , sino con se rv a r las instituciones y  el 
trono. Esa es nuestra  bandera.

•En la p rim era  p a rte  de la enmienda del Sr. Galvez Cañero el Gobierno 
ve peligros, y  es la razón por que se opone á ella ; y  en cuanto á la segun
da ó sea la c ircunstancia de prom ulgación, sabido es que esta ha de p re 
ceder pa ra  que el p ro y ec to  llegue á tener la fuerza de ley.

El Sr. CALDERON "HOLLANTES: Después de lo m anifestado p o r el se
ñor M inistro de Gracia y Ju stic ia , la comisión se lim itará á decir que no 
adm ite la enm ienda; pero  como el Sr. Galvez C añero ha hecho algunas 
p regun tas, v  nuestro  silencio pud iera  in te rp re ta rse  m al, voy  á contes
ta r  á S . S. ” -

Ha dicho el Sr. Galvez Cañero, y  no es y a  la p rim era  vez que esta 
idea ha salido de esos bancos, que en el p ro y ec to  de ley p resen tado  po r 
el Gobierno de S. M. y adoptad.) p o r la comisión se encierra  un  sistem a 
con tra rio  del que debiera seguirse, es decir, que en vez de ese sistem a 
restric tivo  y  de resistencia que encierra  el p royec to , debía adop tarse  
o tro  m as Amplio. Yo d iré  á S. 8 ., aunque mis palabras se juzguen con 
injusticia y se oigan con prevención, si no aqui, fuera de este sitio, q u e  es
toy aco rde  con S. S.; pero  no veo contradicción  en tre  ese sistem a que se 
aconseja v  el p royec to  de ley que se discute.

Y aquí d iré  de paso , para  con testa r á lo q u e .se  ha dicho en este  sitio 
y fuera  de él, que cuando he abogado por el sistema de resistencia no he 
exclu ido , ni me he opuesto á esas concesiones, lo que he d :cho es que 
en un  Gobierno en el cual se ha sentado el principio de pub lic idad , libre 
la im pren ta  \  libre la trib u n a , hay medios legítimos de ex p resa r las ne
cesidades d e /  pais, y  que estas necesidades asi expresadas deben rem e
diarse. Yo sé m uy bien que la sociedad hum ana está llamada ai p ro g re 
so, y  que las naciones que to ta lm ente  se estacionan perecen; pero  ¿quién 
e s ’eí que g radúa la justicia do unas exigencias y la injusticia de o tras?

Yo quiero un Gobierno que exam ine atentam ente las necesidades v e rd a 
deras del pais, y  las satisfaga, p e ro  que resista  o tras que en vez de re p re 
sen tar la opinión pública en  su m ay o ría , solo rep resen tan  una pequeña 
fracción.

Se ha dicho que por este p ro y ec to  se im pone una d ic tadu ra , y  en esto 
hay exageración. ¿Q ué se dice po r este p ro y ec to ?  El Gobierno y la comi
sión han declarado  va que las únicas garantías que* se suspenden son las 
consignadas en el art. 7.ü de la Constitución. P o r este p royec to  no se hace 
mas que usar de una facultad que esta  concede; de m odo que la d ictadura, 
caso que la h u b ie ra , es a ria  en la misma Constitución.

V(;nse pues cómo se ha exagerado en esto; bien es v e rd ad  que ni lo 
c reen  los mismos que lo e sc rib en , po rq u e  ios que lo escriben saben bien 
lo que e ra  la C ons.itucion de 37, lo que es la de 45, y cualquiera que se 
form ase: y  vo  añad iría  que aun cuando no estuviera consignada esa facul
tad  en la C onstitución, el Gobierno debería usar de ella cuando c reyese  que 
ci bien del Estado lo exigía. Y por cierto  es bien triste  para  un Gobierno 
verse  reconvenido po r haber p resen tado  un p royecto  de ley en que no se 
hace mas que revestirle  de atribuciones inferiores á las que tenia.

En cuanto á que las C órtes perm anezcan abiertas n ad a  tengo que decir. 
E l Gobierno seria indigno de o cupar ese puesto si accediese á esa p re ten 
sión- divo m as, el G obierno es el fiel g ua rdado r de las p rcrogaíivas de la 
c o ro n a /e n tre  ia s ’cuales se cuenta esa facualtad; y  aunque quisiera acceder 
á esa-pretensión  no tenia autorización  p a ra  ello.

■ Por todas estas consideraciones la comisión tiene el sentim iento de no 
po d er adm itir la enm ienda.

Los Sres. Galvez Cañero y M inistro de Gracia y Justicia rectifican.
■ Desechada la enm ienda, se pone á discusión el a rt. 2.°, y  dice en contra

El Sr. MADOZ: Asi como en Enero  del 47 po r c ircunstancias de lodos
conocidas rnc vi obligado á u sar do la palabra , asi lo llago ahora á pesar 
de haber agotado la discusión Jos Sres. A vecilla, C ortina y tantos ilustres 
o rad o res : d iré  sin em bargo lo que debo con relación al a rt. 2.° que se 
discute y  haré  cuanto  me sea posible p o r ceñirm e al consejo reglam enta
rio  que ños dió el Sr. Pidal. P rincipio reconociendo que no todos los hom
b res son -para todos los d e b a tes , ni todos los debates para  todos los dias, 
ni al p resen te  le queda va ín te res, pues á mi juicio su Ínteres acabó ay er: 
adem as tomo en esta discusión la palabra  bajo una im presión dolorosa, p o r
que veo al Gobierno y  á mis adversarios políticos en un mal camino, que 
lejos de p roducir ventajas pod rá  p ro d u c ir disgustos. .

* Conviene em pezar fijando el asun to : luego que llegó á nuestra  noticia 
lo ocurrido  en Francia se a larm aron los ánimos, como e ra  natu ral, y cuan
do el domingo inm ediato supim os que en la capital de aquel reino se ha
bia proclam ado la R epública, natu ral e ra  que los amigos políticos se reu 
nieran  á discutir sobre  tan g rave suceso: ctice la crónica que el Gobierno 
aquella noche consultó á varias p ersonas respetables del partido  m odera
do acerca  de cuál seria la conducta que debería seguirse en sem ejantes 
c ircunstanc ias; v que definitivam ente se resolvió p re sen ta r al dia siguiente 
este p royec to  dé ley , que tal alarm a ha producido. ¿Y  qué se acordó en 
la reunión p rog resista?  . . , , .

Yo por indicación de  varios amigos mios dirigí cartas a mis coi religio
narios políticos para  que se reunieran- en mi casa: alli convinimos en lo 
g rave de las c ircunstancias, y acordam os que se p resen tase  un m en
saje a la  R eina, ofreciéndola la seguridad  de nuestro  re sp e to , considera
ción y  apovo : vo debo, declarar aqui este unánime acuerdo del partido  
p rog resista ."para  que se sepa en toda E uropa: ¿ y  cuál ha sido el resu lta 
d o ? . V enir á poner fuera de la ley al partido  p rogresista  que había aco r
dado o frecer su re sp e to , consideración , fortuna y personas á S. M .: á es
te acuerdo contestaron los m oderados: os ponem os fuera de la ley : lo digo 
en este m om ento para que la Reina sepa cuáles son los sentim ientos de los 
p rogresistas- esto mismo que digo aqui, lo dije en las secciones; y  habién
dome, p reguntado el .digno Sr. conde de Y istaherm osa si podia ex p re sa r
me asi á nom bre del p a rtido  p ro g res is ta , le aseguré que sí.

El Gobierno hubiera podido decir que este sentimiento e ra  unánime en 
los hom bres de ambos partidos.; esto hubiera debido ser cu lugar de pre

sentarse este p royecto  de le y ; yo, que me precio como el que mas de sef 
am ante de la legalidad, yo  que pertenezco  á un partido  que ha purificado 
sus ideas con el infortunio; por todo cuanto  el m undo va le  no p resen taría  
un p ro y ec to  de ley de esta naturaleza.

Es m uy  tris te  "que el partido  m oderado p roceda  siem pre con descon
fianza y  considere  como enemigos á los p ro g res is tas , dando  á en ten d er á 
la E uropa que en E spaña se necesita pa ra  m an ten er el ó rden  apelar á es
ta  clase de m edidas. Las instituciones, el tro n o , el ó rd e n  público se hu
b ieran  salvado con la observancia de la ley del E stad o ; com o hom bres de 
convicciones lirm es decimos que todas las instituciones se salvan con la  
observancia  de las leyes.

He q uerido  m anifestar estos hechos históricos p o r q u e  se Vea que  antes 
que hom bres de partido  sornos españoles, y  quisiéram os que p ud iera  de
c irse  en E u ro p a  que la E spaña, en medio de tan tas agitaciones, habia sa
bido sostener el trono  de su Reina sin infracción de  las leyes. E sto y  segu
ro  que he hecho m as mal al Gobierno con esta relación h istó rica  que 
con todos los argum entos que se le han dirigido; pues estoy  seguro  que 
el pais nos ten d rá  en  m ucho cuando sepa que el partido  p ro g res is ta , en  
el p rim er m om ento de la ansiedad p o r las noticias de F ran c ia , aco rdó  
en m asa ofrecer sus respetos á S. M. yendo  todos jun tos á Palacio en  vez 
de uno á uno después de dada esta ley de desconfianza.

E n tro  ahora á com batir d irectam ente el art. 2.* Este artículo qu iere  de
c ir  que el Gobierno puede hasta 31 de D iciem bre de 1848 e sta r au toriza
do pa ra  las tre s  cosas de que el artícu lo  hab la ; de m odo que en estos 10 
m eses está suspenso un artículo im portan te  de la ley fundamental, ten ién
dose desconfianza, 110 de los consp irado res, sino de  los hom bres d e  b ie n . 
Los conspiradores contra  quienes se dice es esta  ley, es m uy difícil q u e  
los p ren d a  el G obierno ; de m anera que quien ten d rá  que tem er son las 
personas de ó rd e n , de com prom isos de p a r tid o , los que volverán á su frir 
las persecuciones inauditas de que tenem os rec ien tes ejemplos en la histo
ria  de acontecim ientos que pasaron  a y e r .

Yo, seño res, lo diré fra n ca m en te /s i ap ro b ad a  esta ley , no m e insp iran  
confianza las personas que esten al fren te  del G o b ie rn o , desde el d ia  que 
se publique ped iré  mi pasapo rte ; y  si bien no puedo tem er la sentencia 
de un tribunal com peten te , puedo sufrir y  tem er las asechanzas de la po
licía.secreta y  los ánimos de mis enemigos. Si hub iere  de ser juzgado p o r  
jueces y m ag is trad o s , aunque el Gobierno no me diese seguridades en ho
no r á la c a r re ra ,  que he pertenecido , yo  aguardaría tranqu ilo  sus fallos; 
pero  cuando cinco alféreces pueden d isponer de nuestras v id a s , cuando 
acaso reciban  á un mismo tiem po la acusación fiscal y  la sen tencia , nece
sario es qno busquem os un apoyo en los países extrangeros.

Mi amigo el Sr. Galvez Cañero ha planteado la cuestión en su v e rd ad ero  
te rren o , dem ostrando la necesidad que hay de que solo d u re  esta  a u to ri
zación m ientras las C ortes esten  re u n id a s /p e ro  S. S. no conocía sin duda 
que el pensam iento del Gobierno es con este p ro y ec to  en trega r á los Di
putados el pasapo rte  pa ra  que se m archen á. sus casas. ¿ A qué son esos 
tem ores del G obierno? ¿S e  tem e po r el trono  (me valgo de  sus palabras)? 
¿Se tem e por las instituciones, p o r la in tegridad  del te r r i to r io ,  p o r  el ó r
den público? Pues si hay  estos tem ores, lo lógico es que diga el Gobierno: 
para  conservar todo esto necesito de vuestro  a p o y o , perm aned  aqui r e 
unidos, rep resen tan tes  del pueblo. Entonces p ro ced ía ; ae  conseguirse esta 
au to rizac ió n , principiáram os á ocuparnos del exam en de las principales 
cuestiones, y  sobre  todo nos dedicáram os á castigar los presupuestos; pues 
es escandaloso que en 4 5 años de Gobierno rep resen ta tivo  solo en 5 hayam os 
ejercido  tan  im portan te  derecho ; y  asi, seño res, el pais vería  que nos 
ocupábam os de sus in tereses, p rocu rando  aliviar sus cargas y  m e jo ra r su 
su e rte ; al mismo tiem po que tend ría  confianza en los sucesos ai vernos 
aqui reunidos y  dispuestos á sostener las instituciones y  el trono consti
tucional de nuestra  Reina.

Y o, señores, á pesa r de mis muchas ocupaciones he traba jado  sin p e r
d e r hora en la m ejora  do los presupuestos, ¿pero de qué servirán, si lo que 
temo sucede, las refo rm as de la comisión? M ejoras se han hecho en el p re 
supuesto ; pero  estoy  convencido de que no son posibles mas m ientras no 
se modifique e l ,sistem a de adm inistración. El pais puede gobernarse  ahora 
con 4,100 m illones, pero  el partido  p rogresista  tiene la convicción de que 
puede gobernar con mucho menos. Estas p ruebas son las que deben  d a r
se á los pueblos p a ra  insp irarles confianza y  seguridad .

Sin em bargo que la cuestión estaba ya  g astada , al usar yo  de la pala
b ra  he debido d em o stra r lo que nos dice la historia de los hechos pasa
dos para  que seamos cautos y  p rev iso res, y  estem os p re p a ra d o s  con esta  
desconfianza; y sin que el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia tom e lo que 
voy á decir po r mala p a r te ,  puesto que S. S. tiene la habilidad de  decir 
m uchas palabras sin m arcar un pensam iento, y endo  siem pre p p r los lados, 
y  siendo como las anguilas, que se escu rren  y  no se pillan. Concluyo ro 
gando al Sr. P residen te  del Consejo de M inistros m e dé una contestación 
franca y  leal sobre  si el Gobierno p re tende  con esta autorización suspen
d e r  únicam ente el art. 7.° de la C onstitución , quedando garantidas las de
mas instituciones, en especial la libertad  de im p ren ta ; pues al m enos, y a  
que esta ley no ha m erecido  todavía la sanción del Senado y  la ap roba
ción de S. j l . , podrá  nuestra  Reina convencerse  de las ideas que apim an 
al p a rtido  progresista  p o r su felicidad y  la de sus pueblos.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : Seré  m uy  breve, 
tanto mas cuanto que el Sr. M adoz ha pedido explicaciones al Sr. P res iden 
te  del Consejo de M inistros; sin em bargo, ten iendo que ocuparm e de 
lo m ucho que S. S. ha dicho con referencia á mi d iscurso , em pezaré  fe 
licitándole po r el con traste  singular que han ofrecido ciertos m om entos 
de esta discusión en que se ha tra tado  del trono  con la dignidad  y  re s 
peto que se m erece; p u e s , señores, si el tro n o  ha de  salvarse, tan to  m e da 
que se salve po r esos que p o r estos bancos.

S. S. sa ha m ostrado quejoso de que el G obierno y  la m ayoría  no hu
biesen buscado  el apoyo de la m inoría p a ra  elevar "un m ensaje á S. M., 
aqui hay una equivocación; la  m inoría tuvo su reun ión ; y  la m ayoría  y  el 
Gobierno la tuvo tam bién; se necesitaban co n se jo s , no es de ex tra ñ a r que 
el Gobierno buscase el de sus am ig o s; sin em bargo los deberes de  la 
oposición e ran  diversos , pues que el G obierno, no solo tenia que in sp ira r 
confianza, sino que tam bién estaba en  el deber de  p rep a ra rse  á todo  
tran ce  á la defensa de la Reina y  las instituciones, y  ciertam ente  mas 
que él e ra  el juez  com petente en esas c ircunstancias en que debia soste
nerse  el trono de nuestra  Reina, pues que en él está personificada la causa 
del pais: en esta p a rte  creo  sinceram ente los deseos de la m inoría ex
presados po r el Sr. M adoz; pero  ¿ en quién debió e s ta r la iniciativa p a ra  
el p royecto  del mensaje, en la m inoría ó en la m ayoría  ? ¿Guál á cuál der- 
bió ace rca rse?  Si la m inoría lo deseaba tan to  debió inv ita r al Gobierno 
y á la m ay o ría ; no haciéndolo, no lia pasado esto de ser un pensam iento  
que ha teñ ido , pero  que no ha llegado á efecto, no teniendo d erecho  p a ra  
q u e ja rse , como lo ha hecho el Sr. Madoz.

¿Se tem e, señores, que se obre  fuera  de la le y ?  ¿P u es  qué  hacen las 
Córtes sino una ley ? Se dice « se infringe la C onstitución ; y a  no hay  Cons
titución», cuando el artículo del Gobierno es una copia del a rt. 8.° de la 
Constitución. S épase, decia el Sr. M adoz, que el partido  p ro g res is ta  aleja 
de sí toda  responsabilidad de los sucesos que so b rev en g a n ; fácil es este  
m edio : todos podem os hu ir la responsabilidad  dispensándonos noso tros 
mismos de ella ; pero el Gobierno piensa o b ra r con  la le y , y  su m ayor 
gloria seria p resen tarse  á las C órtes sin haberla a lterado en lo m as m ínim o,

El Sr. Madoz ha indicado en su discurso  el deseo que le anim a de que 
las leyes se sancionen á gusto de la minoría. Esta es una p re ro g a tiv a  de 
la corona que puedo usarla según considere mas acertado . P o r consiguien
te no m e parece se está en el caso de dar o tra  contestación  a l Sr. Madoz 
sobre este punto.

Creo, señores, he contestado ligeram ente, según m e he p ro p u e s to , á 
los argum entos del Sr. M adoz; y  el Congreso se hab rá  pen e trad o  de la 
poca o ninguna im portancia que ellos envuelven. En esto concepto  no du 
do será  aprobado  el dictam en de la comisión.

El Sr. ¿MADOZ (rectificando.): El Sr. M inistro de Gracia y  Ju stic ia  ha 
m anifestado c ie rta  extrañeza de que la m inoría hubiese v ariado  en  su pen 
sam iento de m ensaje á la Reina. La m inoría, s e ñ o re s , oyó que la m ayoría  
iba á p re sen ta r este m ensaje , y entonces convinim os todos en ap ro b arle  
después de haber pronunciado un discurso uno de los individuos de nues
tro  seno. Luego cuando vinimos aqui nos enco n tram o s, en  vez del.-pro
yecto  de m ensaje, el p royec to  que ahora nos ocupa pidiendo el Go
bierno la suspensión de las garantías constitucionales. Y cu en ta , señores, 
que yo  he m anifestado en mi sección , cuando  se tra tó  del nom bram iento  
de la comisión, este mismo m odo de p e n sa r; y  habiéndom e preguntado  el 
Sr. conde de V istaherm osa si hablaba á nom bre  de la m inoría progresista  
con testé  á S .  S. que sí. No hay  p o r tanto ni aun p re te x to  siquiera p a ra  
dudar de nuestras intenciones.

Concluyo pues m anifestando á los Sres. D iputados mi sentim iento p o r  
no haber conseguido usasen de la pa labra  el Sr. P res iden te  del Consejo de 
M inistros y  el Sr. M inistro de H acienda, no obstante la excitación que al 
efecto les he hecho.

El Sr. GALVEZ CAÑERO, rectificando: Tom o la pa lab ra  únicam ente 
p a ra  decir al Sr. Ministro da Gracia y  Justicia que su contestación  no m e 
ha satisfecho; y  que lejos de eso me convencí de  que no podia sacar de 
S. S.- o tra  m as c lara  y  term inante .

El Sr. ESTEBAN HOLLANTES, en p ro : S iento, seño res , ten e r que ha
blar después que la discusión toca á su té rm in o , y  cuando ya  casi no es 
posible decir nada nuevo: sin em bargo , cum ple á mi propósito  h ace r v e r  
que el v e rd ad ero  partido  reform ista  español ha sido el m o d e ra d o , y  que 
el partido  p rog resista  no ha hecho ninguna reform a im p o rtan te , política n i 
adm in istra tiva , y  al efecto, p o r no ex tenderm e dem asiado, m e c o n cre ta ré  
á hacer una observación general.

Los señores de la minoría han dicho que nosotros queríam os llevar la 
discusión del p ro y ec to  que se discuto á escape, sin o ír la voz de la oposi
ción, y  al prop io  tiempo al em pozar sus discursos lo mismo el Sr. E sco su - 
ra  que el Sr, C ortina, y  aun el Sr, M adoz boy nos han  dicho que la ouejh



Roo estaba agotada, y que nada nuevo ¿e podia decir. Luego es claro que 
nosotros, lejos de im pedir que la oposición uso de la p a la b ra , le concede
mos toda la latitud conveniente, y aun la misma que ella considera bastante.

Poro  com parem os, señores, los actos del partido  progresista relativamente á reform as políticas y adm inistrativas, y  se verá  de p a rte  de quien 
está la ventaja.La prim era cuestión que se presenta es la de la ley electoral. Acerca 
de esta ley el partido  m oderado se decidió por la elección d irec ta , y el 
progresista  por la indirecta, el prim ero por la elección por distritus, y  el 
segundo por la elección por provincias. Dígaseme ahora cual pensamiento 
es^m ejo r, v quién bajo este concepto puede jac tarse  de haber hecho re
form as mas importantes, si los progresistas ó los m oderados.

Ademas, señores, tam poco puede encom iarse tanto la administración 
de  los progresistas, pues ciertam ente no lo m erece un partido (pie b om 
bardeó  á-Barcelona, á-Sevilla y á otros pueblos im portantes de E spaña; y 
en cuanto á abnegación de mando todavía m erecen m enos consideración, 
po rque  viéndose precisados á re cu rrir  ú m edidas tan violentas p a ra  conser
va rse  en el p o d er, las p refirieron  sin embargo á resignar el mando. ¿Y se 
quiere que nosotros ahora les entreguem os el poder, no obstante que las 
circustancias sean tan  distintas, y  que no necesitam os am etrallar al pueblo 
pa ra  que nos obedezca?S enos hace tam bién un cargo porque no armam os al pueblo. Eu 1841 
hubo, señores, una insurrección, y el partido  progresista disolvió la Milicia 
nacional de Bilbao; y  en el de 42, por un motivo análogo, se disolvió 
tam bién p o r el mismo partido  progresista la Milicia nacional de Barcelona, 
y  lo que es m as que todo , se impusieron 11000,000 de reales á la pobla
ción por via de tr ib u to , sin que las Cortes le hubiesen votado. Nosotros 
p a ra  no an d ar en nuevas inconsecuencias, la hemos disuelto de una vez 
para  siem pre.El Sr. Madoz ha impugnado el p royecto  p rim ero , porque el Gobierno 
en lugar de venir proponiendo reform as y  form alizando el mensaje á S. M. 
de que nos habló S. S., vino solicitando leyes represivas. Yo, señores, creí 
que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha contestado ya sobre el p a rti
cular todo cuanto convenia; pero yo añadiré que si los señores de la opo
sición opinan p o r ese m ensaje, me parece  están en el caso de llevarle á 
cabo : nosotros no se lo impedimos, lejos de eso nos alegraríamos que rea 
lizaran su pensamiento.El segundo argum ento del Sr. Madoz se reducía a decirnos que el p ro 
vecto  en cuestión era un arm a que nada favorecía al Gobierno, pues á los 
conspiradores e ra  muy dificil prenderlos. Considero está muy equivocado 
S. S.. pues lo que me parece muy diíieil es conspirar sin que lo sepa el 
Gobierno.Por último, señores, habló el Sr. Madoz de los gravísimos tem ores que 
le asistían de que los presupuestos no se discut eran  , sin em bargo de que 
las cosas estuvieran  dispuestas de m anera que el lunes podría princip iar su 
discusión. Me parece de alta importancia la discusión de los presupuestos; 
¿ p e ro  sabe el Sr. Madoz si el lunes podrán princip iar los m otines? Por 
esto creo yo que es u rgente , urgentísimo que el Congreso apruebe  el p ro 
yecto  que nos ocupa.El Sr. MENDIZABAL (rectificando) manifiesta graves recelos de que una 
vez sancionada la ley en cuestión se abuse de ella, si no por el Gobierno, 
p o r  sus funcionarios subalternos, mucho mas después de haber si.bido que 
una petición sum am ente monárquica apoyada en el art. 3.® de la Constitu
ción, inserta en varios periódicos de esta capital, que elevaban á S. M. una 
porción de ciudadanos pacíficos y honrados, rogándole negase la sanción á 
la presente ley , habia dado margen á que los periódicos en que se inser
ta ra  fueran recogidos. Con este motivo anunció que uno de los individuos 
de la m inoría interpelaría al Gobierno sobre tan extraña como ilegal medida.

El Sr. LUJAN: Señores, sensible es para mí verm e obligado á lom ar la 
palabra en contra  del p royecto  en hora tan a v an zad a : sin embargo, voy á 
nacerlo , ya que la necesidad me obliga, á íin de m anifestar mis opiniones 
sobre un proyecto  de ley tan im portante como esíe.

Empiezo, señores, p o r declarar aqui, porque veo se hacen con fre 
cuencia argum entos ad hom inem , que yo voté el proyecto  de ley que ha 
solicitado el Ministerio Calatiava. P e ro , señores, debo hacer p iesen le  al 
Congreso que en ese p royecto  de ley habia un art. 7.® que decia que la au
torización solo duraría m ientras estuvieran reunidas las Cortes. Las Cor
tes, señores, para mí son una garantía inmensa, tan to , que si el p royecto  
en cuestión contuviera esta salvedad, tal vez yo le vo tara ; pero tal cual se 
nos p resen ta , mi voto tiene que ser en contra.

Con razón se ha dicho que esle proyecto  era una arm a de dos filos. 
¿N ada indica el estado de las naciones civilizadas, o estamos en el tiempo 
en que el pensamiento se limitaba v com prim ía, y  los hom bres eran p e r
seguidos po r simples sospechas? ¿Cuál es la piedra angular de las socieda
des m odernas, del actual edificio político , el origen de la industria y de 
las a r te s?  La misma Rusia ¿no  enseña en las escuelas de Moscow los últi
mos adelantos m odernos, y la Prusia imita su ejem plo? ¿ E s , señores, 
con tra  los conspiradores contra los que el Gobierno abriga esa descon
fianza? Lo que el Sr. Madoz ha dicho es la pura  verdad : con este p royec
to sucederá lo que con los pasaportes á los crim inales, en ninguna pa rte  
faltan esta clase de documentos. Otro tanto sucede en su caso con los ver
daderos conspiradores. ¡Feliz Ing laterra , donde se puede viv ir sin im per
tinencias de ningún género ni vejám enes sem ejantes á este, y donde el 
Gobierno vela po r la tranquilidad pública y  particu lar! ¡Fatal Francia, p o r
que si en ella se levantó el año :iü la m onarquía de Julio, aqui en España 
se cerraron  las universidades! ¡Fatal F rancia, porque sus fortunas ó sus 
adversidades siem pre han refluido en perjuicio nuestro! C uenta, señores, 
eon que yo  respeío  y venero al pueblo francés, los progresos de su in
dustria y  sus adelantos de todo género ; pero maldigo su influencia maléfi
c a , porque  presiento y veo que ahora que re restablece lo República se 
in tentan  adoptar en España medidas restric tivas y  extraordinarias.

Desearía pues que el artículo se modificase, expresando que se conce
día esta facultad tan solo por el tiem po que estuviesen reunidas las Cortes. 
Asi no se daría el funesto ejemplo de m ostrar á la Europa que las discor
dias acaecidas últim am ente en un reino vecino han sido motivo suficiente 
para  a lte rar en España la seguridad pública, para  suponer asechanzas con
tra  el trono , y para  vejar á los ciudadanos con m edidas extraordinarias.

El Sr. GONZALEZ BRABO manifiesta que estando agotada la discusión 
se refiere  á todo lo d icho por los individuos de la comisión que le han 
p reced ido  en el uso de la palabra.

Llamado por el Sr. P residen te  el Sr. Monte C astro , á quien tocaba el 
tu rn o , y  no hallándose en el salón, el Sr. Mendizabal cede la palabra á

El Sr. RODA (D. Migue! ): Confieso que no quería tom ar la pa labra  en 
esta cuestión, habiendo pensado solo form ar sobre ella mi ju ic io , pues es
taba convencido de que no me tocarla hab lar; pero  como ahora la bondad 
de mi amigo el Sr. Mendizaba! rne la ha ced ido , creo  no deber desairarle, 
y  creo  deber tam bién m anifestar mis opiniones en un asunto tan  grave.

Yo desde luego me propuse  a tacar el p ro y ec to  del Gobierno y el dic
tam en de la comisión, porque  lo juzgué inútil, inconveniente 6 impolítico. 
El e n tra r ahora en hacer c iertas observaciones seria inoportuno: sin em 
bargo apuntaré  algunas otras, po rque  creo  ({ue no se han tocado con tan
ta m inuciosidad como conven ia : los o radores que lian tom ado p a rte  en el 
debate, lo han tocado m uy por alto, y creo  que el Congreso debe conside
rarlo  tam bién en un te rren o  práctico” y  concreto ; es d ec ir , en el terreno  
de la aplicación: á esta voy á llevarla, y el Congreso espero que disimula
rá  el que asi lo haga.

El p royecto  es in n ec e^ rio , es inútil; una autorización p a ra  suprim ir 
6 sea pa ra  suspender tan  solo las garantías que da la Constitución á los 
ciudadanos exige que haya un peligro inm inente, que el órrien público se 
halle amenazado. ¿Qué peligros ni qué intentos de p e rtu rb a r el ó rden  hay 
en E spaña?  El Gobierno confiesa que no hay nada de eso y que es una 
prevención  para  cuando llegue el caso.

¿C on tra  quién pues es la autorización? Contra una clase insignificante 
p o r  su núm ero , y  adem as nula p o r las personas que la componen"! de mo
do que esta autorización es innecesaria respecto  de España. Entonces será 
p a ra  el exterio r. Un gran suceso, es verdad , ha ocurrido en un pais vecino, 
cuyos resultados pueden ser ventajosos ó pueden ser perjudiciales; la F ran
cia* puede esperar males y  b ien e s , y  pueden com unicarse á los paises ve
cinos. Pero  el Gobierno español ¿p u ed e  se r el llamado á ev itar estos re 
sultados? ¿D ónde  están sus fuerzas y fus rccu tso s p a ra  in terven ir en los 
negocios de o tra  nación? N osotros no podemos pensa r sino en nuestro 
b ien esta r, y  perm anecer en una completa im parcia lidad: yo supongo que 
nos halláramos en el caso de poder obrar de esa m an era , pues aun en
tonces seria innecesario : p a ra  hacer que el órden se conserve el Gobierno 
tiene leyes excepcionales hasta rigorosas, y adem as se halla apoyado por 
uu gran partido.

Á mas de las leyes que hay en los códigos, tiene á su disposición, la 
ley  de 47 de Abril *del año X I, la que por sí sola basta para  contener todos 
los males que  pueda trae r  una conspiración ; luego esía ley no es necesa
ria  ni p a ra  den tro  ni luera del pais.

La ley  es á mas inconveniente; y o ,  que soy leal ad v ersario , creo 
que  el Gobierno no tiene la m ejor intención al p roponer este p royecto : pe
ro  debo decirle que en las actuales circunstancias hay un partido  entero, 
que c re e , que tem e que con ira  él va dirigido este p royecto  de autoriza
ción ; y  no es conveniente que al querer evitar los males que rodean  al 
trono  y  que tiene el poder en su m a n o , d irija  contra otro un re to  de 
esta clase.

L os.p icaros abundan en los pueb los, abundan mas en las ciudades y  
ab u n d an  m ucho mas en la c o rte , pues habrá tantos mas cuanto m ayor 
gea la población. Pues b ien : llenos de odios, y de deferencia en favor de 
o tro s , les hacen d a r declaraciones en con tra  de  algunas personas á los 
Jefes p o lítico s: estos tienen que oirías y poner en ejecución las órdenes 
que se les hayan dado. Esto no puede m enos de a ca rrea r males á las p e r
donas, m ales que llegan á las familias, y  cuyas quejas tienen que llegar 
hasta las Górtes. Y'o v o y  á mi casa tranquilo poi que lo estoy en mi con

ciencia. ¿P ero  tendré esta tranquilidad en mi casa? Yo no he hecho mal á 
nadie; pero tengo émulos. ¿Y no podrán  deponer contra mí una acusación? 
¿Y esto no podrá  causarm e m ales? ¿Y yo no tengo tra s  mí una familia que 
m antengo? Y como yo hoy m uchos, so ñ ares; y vale mas la tranquilidad 
del hogar que todas las garantías escritas. Adem as de esto, ¿no podrá 
haber autoridades cobardes?

Señores, mas temo yo una autoridad cobarde que á un ejército, p o r
que una autoridad que por todas partes ve enemigos, que por do quiera 
le p resen ta  males ¿no se verá eu el caso de aplicar esas m edidas ex tra
ordinarias que se ponen en su mano? El valor cívico como el valor mili
ta r  es prenda quo pertenece á pocas personas. Yo no digo que haya de 
estas autoridades; pero puede haberlas, y .con  su conducta traerán  disgus
tos. los disgustos trae rán  coacciones, y dé la coacción se pasara á la re 
volución’, y las consecuencias de esta pueden  traernos males como los 
que han ocu rrido  en Francia, males que caerán sobre la m onarquía cons
titucional, males que todos deplorarem os, porque yo soy am ante del 
trono, po rque  no creo que por ahora pueda haber una República bien 
establecida en E sp añ a : yo soy hum anitario, y  si fuera posible en España 
este Gobierno, le adm itiría como el m ejo r; pero  no siendo posible, soy mo
nárquico constitucional.

Inconveniente es esta m edida, pero  adem as altamente impolítica, pues 
por mas expresiones ambiguas que se usen, y  por mas p re tex tas que se 
hagan, el Gobierno francés no lo verá de la m anera que querem os; verá 
que estas m edidas coinciden con los acontecim ientos de ese pais, y verán 
que, adem as de suprim ir las garantías de los ciudadanos, se quiere dinero, 
y que esto no podrá  ser para otra cosa que para  levantar fuerzas, lo cual 
no podrá  m enos de causarle recelo. ¿No podrá  dar lugar esto á una re 
vancha? ¿Y no puede por esto venir una falta de tranquilidad á la E spa
ña? ¿Y estas consecuencias no podrán  ser muy graves?

|S eñ o rc s , esto es buscar una m edida innecesaria é inconveniente 
para den tro  del pais, inconveniente para fuera: medítelo bien el Gobierno, 
no sea que esta autorización llegue á ser un motivo de llanto para  nosotros 
y  de am argo arrepentim iento para-el Ministerio.

A las ocho se proroga la sesión.
El Sr. RODA (D. Simón): El Congreso habrá oido los sentim ientos 

que animan al o rador que acaba de h a b la r , y  yo quisiera que todos 
los D iputados que nos reunim os aqui pudiéram os sostener nuestras op i
niones en lodob sentidos como lo ha hecho D. Miguel Roda y como lo hará  
el que tiene ei honor de ¿ungir ia pa abi a al C ongreso , siu que la oposicicn 
de principios sea c»p?z de rom per los vínculos de la amistad.

El Congi ceo habrá uido los sentim ientos m onárquicos que animan al 
Sr. Roda, y que puedo afirm ar que siem pre le han anim ado y que le hon
ran  en gran m anera, asi como á todos los dem as individuos de la minoría, 
en quienes es mas digno de apreciar.

En los sentim ientos m onárquicos del Sr. Roda ;D. M guel; no ha debi
do impugnar el a rt. 2.® Ni en los Gobiernos m onárquicos absolutos, ni en 
los representativos pueden evitarse los abusos que se han designado por 
S. S. Todos los Gobiernos que han tenido que acudir á pe'.,ir autorizacio
nes de esta especie han corrido  los riesgos que a h o ra ; entonces y ahora, 
señores, es una v erdad  que las autorizaciones no se pueden conceder sino 
con sumo dolor.

Pero se apela á los sentimientos individuales que todos re sp e ta n , y  yo 
tanto como el que mas. Cierto es que m erecen consideración, pero al pa
so que hay que a tender á ellos no hay que dejar de salvar los de la socie
dad, á los cuales se va á defender con el proyecto  que se presenta. Muy 
bien ha dicho S. S. que hay malvados en todos* los partidos. Y cuando esos 
hom bres dirijan sus conatos contra  el Gobierno, ¿de qué le sirve á S. S. 
que se fije un código de procedim ientos para juzgar á esos hombres? ¿Cree 
que es conveniente que se les deje y que cometan crímenes, sin que estos 
reciban el condigno castigo? ¿H ay  por ventura en este p royecto  algo de 
hostil con tra  la República francesa? ¿Qué tiene que ver esta con que la 
España defienda sus in tereses? Eso seria muy bueno cuando se tratase  de 
arm ar fuerzas contra esa ración, pero  lejos de eso. solo sirven para  con
tener las tentativas de desorden que pueden tener lugar aqui. No habien
do hecho reflexión alguna S. S. con tra  el a rt. 2.°, ruego al Congreso se sir
va darle su aprobación.

El Sr. duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de Ministros (pro
funda atención): Señores, yo no haría uso de la palabra después de los 
elocuentes discursos que se* han pronunciado si mi posición no me obliga
ra á dirigir algunas palabras en nom bre del Gobierno al Congreso y  á la 
nación. Para  mí esta cuestión, como dijo m uy bien mi digno amigo el señor 
Roca de T cgores, es cuestión de sentimientos. A prim era v ista, señores, 
es sorprendente  que la medida propuesta  por el Gobierno á la deliberación 
del C ongreso, medida salvadora, justificada á todas luces-por la época, 
haya encontrado im pugnadores en el Congreso; y  mas sorprendente  toda
vía que estos hayan sido personas tan ilustradas como los Sres. Cortina, 
L u jan , Mendizabal y otros que lian tom ado p a rte , señores cuyas máxi
mas de Gobierno y de patriotism o me complazco en reco n o cer, porque 
jam as el espíritu  d ep artid o  me ha guiado, aunque no estuviera colocado en 
este puesto , donde-en lugar de tenerle en cuenta no debo mas que p ro 
cu rar por el bien de todos; y aunque no fuera asi, nunca seria injusto con 
mis adversarios políticos.

Sin em bargo, cuando se reflexiona un poco se conoce, como no puede 
m enos, (pie los señores que han impugnado el p royecto  han cumplido con 
su deber. La oposición debe hacerlo, porque todas la autorizaciones son 
peligrosas, y con ellas puede hacerse bien y mal. Los señores de la oposi
ción dirigen doctrinas y  máximas que deben tom arse en cuen ta, pero que 
no se podrían decir en este sitio sino en discursos de oposición.

Señores, la Constitución previene que en casos ex trao rd inario s, cuan
do las c ircunstancias lo rec lam an , se puedan tom ar las m edidas que el 
Gobierno p ro p o n e , y  en este caso hay que ver si estas tienen inconve
nientes y pueden adoptarse  á pesar de las causas que ha m anifestado la 
m in o ría : por consecuencia no debe exam inarse mas que si ha llegado ó no el caso de pedirlas.

Dicen los señores de la oposición que cuáles son las circunstancias (pie 
hay en  ̂ España que obliguen á e s o ; y añaden si se ha faltado al orden. 
No, señores, y ojalá no se falte nunca, aun cuando contribuirem os á que 
no se altere, en lo cual el Gobierno tendrá  buen cuidado. ¿P ero  esas medi
das deben tom arse cuando el mal haya estado en p ie?  ¿cuando el mal 
se haya presen tado?  No, señores, el peligro es necesario preverlo  y ha
cerlo necesario para q u e  no llegue, po ique de no ser asi no queda luego 
otro medio sino el de lam entarlo. Los señores que dicen que no hay nada, 
esos señores ¿encontrarían  conveniente una sociedad bien organizada 
en ia cual no se construyeran  bombas para  co rta r los incendios sino 
cuando las llamas hubieran ya hecho los m nyoics esiiagos, y que en
tonces se m andaran consiru ir las bem bas para  que de nada sirvieran?

Una nación, se ñ o re s , tiene e jército , tiene plazas fuertes, tiene cuanto 
es necesario en esta clase po r si desgraciadam ente llega el caso de una 
g u e rra ;  asi que es necesario p reven irse , y muchas veces con la previsión 
se evitan infinitos m ales, y  por eso presenta  el p royecto  el Gobierno. No 
ha tom ado estas m edidas po r la nación vecina, pues la nación francesa es 
g ra n d e , es g en ero sa , y tend rá  un Gobierno que la rija con justicia; y  se
ñ o re o , la nación española y la francesa tienen derechos com unes, tienen 
que esta r en arm onía, cualquiera que sea la form a de Gobierno que siga; 
ora sea en aquella el Gobierno republicano, ora sea m onárquico , deben ser
ias mismas y  estar en paz. Nada teme el Gobierno de la nación francesa, 
cualquiera que sea la forma de Gobierno que establezca, y  cuando aquella 
nación dé su sanción á lo que existe, el Gobierno, español respe tará  lo que haya hecho para  darla ejemplo de que re sp é te lo  suyo.

Los señores de la oposición .han convenido todos en esforzar al Gobier
no para  que deje las riendas del Estado y las entregue en sus m anos; v 
muy particu larm ente  se han dirigido á esto los Sres. Cortina y  Olózagá, 
aun cuando á este úl imo no he tenido el gusto de oírle, pero  he leido su 
discurso. En estos dos señores hay notable diferencia. El Sr. C ortina, con 
el talento que le d istingue , y con la m oderación con que siem pre habla y  
que le honra tanto mas cuanto que en la oposición que hace al Gobierno 
p rueba  cual es la firmeza que tiene en sus opiniones, y  como sigue el tes
timonio de su conciencia ; el Sr. Cortina manifestó una teoría que tengo 
po r ex ac ta , y tanto como que , si S. S. se acuerda, el p rim er dia que hablé d !je  sobre  poco mas ó m enos lo siguiente:

«El dia que un pa rtido  político pueda dejar el m ando para eneom en- 
dailo  al pa rtid o  opuesto, ese dia la nación habrá cocido el fruto por el 
que ha derram ado tanta sangre y hecho tantos sacr íicios. » Creo dije eso, 
y  añadí después esta circunstancia : «para entregarlo  á los adversarios po
líticos, a fin de que ocupasen el poder gobernando según su conciencia y 
sm exigencias de los que quisieran llevarle mas adelante.» Yo quisiera, se
ñores, que estuviéram os en ei caso de poder abandonar este sitio y en tre 
garlo á los adversario s; pues á eso debemos encam inar nuestros esfuer
zos. Pero pongamos 1a m ano sobre nuestro corazón, y  digamos si los se
ñ o res de la oposición podrían  form ar Gobierno según las circunstancias 
del dia, de tal modo que no se conmoviera la nación. ¿P o d rían  hov satis
facer todas las ambiciones de los que quisieran que se les colocara* en los 
destinos? ¿p o d rían  tener confianza para tom ar m edidas vigorosas? Creo que no.

El Sr. Olózaga no fue tan  justo  como el Sr. C o rtin a , pues inculpó al 
Gobierno porque no habia cumplido su program a..E l G obierno, señores, ha 
hecho cuanto ha podido para  cum plirlo , y  si las circunstancias son supe
rio res á sus esfuerzos, y si á pesar de su voluntad no ha hecho lo que de
s c a r a d o  e scu lp a  suya , porque ha tenido que vencer hasta la voluniad 
de los mismos individuos; los busca , los p repara  el camino y se resisten 
Es necesario , señores, que no se le culpe; es necesario tam bién aguardar 
al tiem po para  que este lo haga sin m enoscabo de la dignidad del Gobier
no ni de los mismos individuos; pero  hay m as: la verd ad era  cuestión que

se discute no es ¿obre la im portancia de que se conceda la autorización; la- 
im portancia, señores, es en el uso que haga el Gobierno de ella. Las c ir
cunstancias pueden ser tales que tenga que fa lta rá  la ley , y  ten e r que ve
nir á las Cortes, y tal vez m erecer una corona, y  puede  hacer tam bién mal 
uso y  ven ir á las Cortes á tener gran responsabilidad.

Yo ofrezco, seño res, que el Gobierno velará sin descanso po r el ínte
res de la nación: nosotros querem os y  harem os lo posible porque las 
C ortes, si nos au torizan , voten los presupuestos y sigamos haciendo todos 
el bien del pais, porque siguiendo en ese buen cam ino, téngase en tend i
do q u e se ra  como si no hubiésemos aceptado la au torizac ión ;'m ás si no 
lo podemos rem ediar, harem os uso de ella.

Concluiré haciéndome cargo de algunas expresiones del Sr. Olózaga, 
quien dijo ay e r , ó por m e jo r 'd ec ir , amenazó con que podia haber revo
lución. YY> repito lo que S. S. dijo en c ierta ocasión de «Dios salve al pais 
y  á la Reina,» y para  eso hará el Gobierno todo cuanto p u e d a .h a sta  ex~ 
poner su vida v  p e recer en tan  gloriosa dem anda Dígase lo que se quie
r a ,  el Gobierno*tiene tom adas todas las m edidas, y. asi como hasta ahora 
se ha escrito  el Arle de consp irar , en lo sucesivo se escrib irá  el A rte  de 
oponerse á conspirar.El Gobierno ob rará  según las c ircunstancias y  usará  de todos los m e
dios que las leyes le dan! y  estará  siem pre en la b recha  defendiendo su 
puesto con fuego y  bayoneta  hasta p e rd e r la vida si necesario  fuere.

D eclarado el punto suficientem ente discutido , queda aprobado.
Lo queda definitivam ente el p royecto  sobre  aplicación práctica  del a r

tículo 25 de la Constitución.Se pone á la votación definitiva el p royecto  de ley  de au to rizac ió n , y  
antes de p ro ced e rseá  ella, habiéndose pedido sea nom inal, dice

El Sr. PRESIDENTE: Antes de verificarse la votación debo m anifestar 
que el Sr. G dvez Cañero tiene pedida la palabra  para  anunciar una in te r
pelación.El Con reso aprueba definitivam ente el p royecto  de autorización al Go
bierno en votación nominal po r 4 48 votos contra  45.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Galvez Cañero tiene la pa labra  pa ra  anun
ciar una interpelación.El Sr. GALVEZ CAÑERO: La interpelación que anuncio al Gobierno, 
y  que me reservo  explanar cuando tenga ia bondad de ap laza rla , recae  
sobre la providencia adoptada en el dia de hov de recoger los cinco pe
riódicos progresistas que se publican en M adrid, p o r  el motivo de una pe 
tición que insertan  dirigida á S. M. para  que se sirva negar la sanción al 
p royecto  de ley que acaba de ap ro b ar el Congreso.

El Sr. SARTORIOS, M inistro de la G obernación: S eñores, se tra ta  de 
una denuncia hecha por las autoridades co m p e ten tes , y  con arreglo  á lo 
escrito en las leyes. Si ha habido alguna trasg resion , el Gobierno la ignora, 
y necesita tom arse tiem po p ara  c o n te s ta r , y  po r lo tan to  aplaza la in te r
pelación.El Sr. conde de VISTAHERMOSA: He pedido la pa labra  p a ra  decir 
que, adem as de los cinco periódicos p rogresistas , han sido recogidos otros 
dos absolutistas.

El Sr. PRESIDENTE: Debiendo ponerse  á discusión en la p rim era  r e 
unión del Congreso la autorización del código p enal, se avisará á domici
lio á los Sres. Diputados. Se levanta la sesiou.

E ran  las nueve.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 4 de M arzo á las tres de la tarde.
¡EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400 , 24 y 2 2 9/ 16 á v. f. ó 
v o l: 25 á 39 d. f. ó vol. á prima de y 2 por 400.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 47-70. Paris 5-13  din.

A licante, 4 b. Málaga, 4 */4 b.
Barcelona á ps. f s . , 2 din. b. Santander, 4 din. b.
Bilbao, 4 1/ 2 b. Santiago, par.
Cádiz, 4 4/ g id. Sev illa , 4 y 4 b.
Coruña, y 2 id. Valencia ¿ 4 din. b.
G ranada, 1/ 4 id. Zaragoza, 5/ g b.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

TEATRO PRINCIPE. A las cuatro y media d é la  tarde.— Sinfonía.—
Los soldados del Bey de R om a , comedia en dos actos. — T ra- 
pisondas por bondad , pieza en un aclo.— Boleras á ocho.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Am or con amor se p a 
g a , comedia nueva, original, en tres actos y en verso.— Bo
leras á doce.— La venta del puerto , ó Juan el contrabandista, 
zarzuela nueva, original.

CRUZ. A las cuatro y m edia de la tarde.— El convidado 
de p iedra .— Baile.— Sain ete.,

A las ocho de la noche.— Sinfon ía .— Retascon.—  Misce
lánea de valses, por los campanólogos. — Una noche ú la in
temperie.— La cracoviana, por los campanólogos.— Introduc
ción y polaca por los m ism os.— El marido desengañado , sa i
n ete .— Jola aragonesa por los campanólogos. — Baile nacional.

INSTITUTO. A las cuatro du la tarde. — La alquería de 
B retañ a , drama en cinco actos.— Baile.

A las ocho de la noche.— Diego Corrientes, ó el bandido ge
neroso , comedia en tres actos.— Baile.— Sainete.

CIRCO. A las siete y media de la noche. —  El diablo á 
cuatro , baile en tres actos.

A las doce de la noche baile de m áscaras.
CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— A ntepenúl

tima función en que Mister Price y su hijo se presentarán  
á practicar los ejercicios siguientes: El bolero, bailado por 
el joven P nce y la niña Carolina (madrileña). —  La caza de 
la zorra, por el jóven Price.— Los grandes juegos aéreos so
bre los p ies, por mister Price y su hijo. — Interm edios de 
clow n, por el padre. — El gran salto de salios en el tram
polín, por los Sres. Pajassa y Meric.— El combate del clow n  
con m ugeres, escena chistosa y propia de la estación de 
Carnaval, ejecutada por los Sres. A laz, Rafael y  varios con 
cuatro caballitos y los cuatro caballos sin nom bre de la ca
ballería improvisada.

Hoy hay baile de m áscaras en los salones del Liceo.
Los billetes al precio de 20 rs. se expenden en la porte

ría del expresado establecim iento, Carrera de San G oróni- 
m o, plaza de las Cortes; en el almacén de música de D. Ca
simiro Martin , calle del Correo, y en la confitería de Core- 
lla , Carrera de San Gerónimo.


